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ACTA No. 8 

DATOS GENERALES 

FECHA: Bogotá, 3 de agosto de 2022 

HORA: De 3:00 a 5:30 pm  

LUGAR: Virtual – Plataforma Teams 

ASISTENTES: MVCT, RECIGRUP, SSPD 

Se anexa lista de asistencia 

  

ORDEN DEL DIA: 

1. Presentación de asistentes y contexto de la reunión.  
2. Presentación del marco normativo de la actividad de aprovechamiento en el marco del 

servicio público de aseo. MVCT 
3. Presentación SSPD – Seguimiento a actividad de aprovechamiento realizada por 

RECIGRUP 
4. Presentación RECIGRUP 
5. Presentación SSPD – Resolución de aplazamiento de toneladas reportadas 
6. Compromisos 
 
 

DESARROLLO: 

1. Presentación de asistentes y contexto de la reunión. 
 
El objetivo de la reunión es el de brindar asistencia técnica respecto al marco normativo 
de la actividad de aprovechamiento en el marco del servicio público de aseo y por parte de 
brindar asistencia sobre aplazamiento de toneladas reportadas (esto último por parte de 
SSPD).  
 
Se confirma asistencia de la Organización de recicladores RECIGRUP, la SSPD y el MVCT, 
como puede comprobarse en el listado de asistencia adjunto. 
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2. Presentación del marco normativo de la actividad de aprovechamiento en el 
marco del servicio público de aseo. MVCT 

 

El Ministerio de Vivienda realiza presentación en la que presenta entre otros: 

a. Evolución normativa de la actividad de aprovechamiento 2013 – 2016. Se 

destaca lo ordenado por la Corte constitucional, el Decreto 2981 y el Decreto 

596 y Resolución 276 de 2016. 

b. Marco institucional, en el cual se señalan las responsabilidades del Ministerio 

de Vivienda, Ciudad y Territorio, Superintendencia de Servicios Públicos 

Domiciliarios, Comisión de regulación de agua potable y saneamiento básico y 

municipios. 

c. Formalización de recicladores: definición, beneficios, gradualidad y fuentes de 

ingreso. 

d. Decreto 596 de 2016: 

i. Se da claridad de las organizaciones que pueden prestar el SPA: ESP, 

Productores Marginales, Municipios como prestador directo, 

Organizaciones Autorizadas, entre las que se encuentran las 

Organizaciones de recicladores de oficio. 

ii. Define esquema operativo para la actividad de aprovechamiento y se da 

claridad que es obligatorio que, para acceder a la remuneración vía 

tarifa, la actividad se preste de manera integral, que incluye: Transporte 

selectivo hasta las ECAS, Pesaje y Clasificación en la ECA y 



 

FORMATO: ACTA 
 
 

PROCESO: GESTION DOCUMENTAL 

Versión: 6.0 

Fecha: 11/02/2022 

Código: GDC-F-01 

 

Página 3 de 18 
 

Recolección Selectiva. Los costos se distribuyen por igual entre todos 

los suscriptores, conforme con la metodología tarifaria vigente. 

iii. Establece el régimen transitorio para la formalización de los recicladores 

de oficio  

iv. Es importante tener en cuenta que la función de vigilancia, inspección y 

seguimiento es resorte de la SSPD. 

v. Se menciona que cada prestador debe tener registrada una ECA, que es 

una Estación de clasificación y aprovechamiento, no un prestador per se.  

vi. Es necesario identificar las prácticas no autorizadas, puesto que se ha 

notado un incremento exponencial de las toneladas reportadas y del 

número de prestadores de la actividad de aprovechamiento que se 

registran ante SSPD. Entre las prácticas no autorizadas se incluye la 

comercialización de TEA entre ECAS, y el reporte de TEA en ECAS que 

no están registradas a nombre de la persona que presta la actividad de 

aprovechamiento. En cualquier caso, las TEA deben pesarse, registrarse 

y salir hacia comercialización desde la ECA. 

vii. Estas prácticas no autorizadas son objeto de investigación por parte de 

SSPD, lo que puede traer consigo posibles sanciones y aplazamientos 

en las TEA. 

 

 

 

En seguida se presentan algunas de las diapositivas proyectadas, con una síntesis de lo mencionado 

por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio en su presentación: 

La siguiente imagen muestra el esquema de prestación de la actividad, que se basa en la 

presentación separada de residuos (separación en la fuente). 
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La competencia del SPA va hasta el pesaje y clasificación en la ECA, la comercialización ya supera el 

alcance de la actividad, sin embargo, la factura producto de dicha comercialización es el soporte 

para corroborar las TEA en el marco de la prestación de la actividad, los cuales serán reconocidos 

vía tarifa. 

 

El Decreto 596 estableció que el proceso de formalización duraría 5 años, pero en 2021 se amplió 
el término a 8 años. Se resalta la importancia que el municipio mantenga el censo de recicladores 
actualizado, pues, la SSPD debe constrastar con este CENSO para verificar que como mínimo el 80% 
de los recicladores que la componen estén registrados en el Censo. De la misma manera, es 
fundamental que los municipios reporten a la SSPD de manera oportuna el Censo de recicladores y 
sus actualizaciones. 
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Además, se resalta la importancia en que las organizaciones de recicladores formule el Plan de 

Fortalecimiento Empresarial, que contenga: Objetivos, Metas, Actividades, Cronograma, Costos y 

Fuentes de Financiación.Este plan será objeto de vigilancia y control por parte de la SSPD. 

 

Es clave que se tenga en cuenta las Responsabilidades del Ente Territorial en la Actividad de 

aprovechamiento, según se muestra a continuación: 
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Así mismo es importante mantener actualizado el PGIRS, y que este se articule con PDM 

y con EOT. 

3 mensajes para finalizar: 

 

3. Presentación SSPD – Seguimiento a actividad de aprovechamiento realizada por 
RECIGRUP 

 

RECIGRUP: Asociación de recicladores de oficio RECIGRUP, está registrado ante la SSPD con el ID 

46316 SSPD como prestador de la actividad de aprovechamiento de residuos sólidos en el municipio 

de Caicedonia (Valle del Cauca). 

A continuación se presenta la evolución de las toneladas reportadas por la Organización de 

recicladores RECIGRUP entre 2019 y 2022: 
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Por su parte, RECIGRUP informa que se cambiaron de ECA, razón por la cual no registraron TEA entre 

diciembre 2021 y mayo 2020. Ante esto, la SSPD informa que se debe registrar la nueva ECA e 

inhabilitar la anterior. 

4. Presentación RECIGRUP 
 

RECIGRUP realiza presentación de la Organización, incluyendo una reseña histórica, Oportunidades 

que ofrece, articulación de la Organización con la economía circular y datos relacionados con el 

número de asociados y material aprovechado.  

A continuación se presentan algunas imágenes de las diapositivas proyectadas: 
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5. Presentación SSPD – Resolución de aplazamiento de toneladas reportadas 
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La SSPD realiza la presentación detallada de la Resolución de aplazamiento y el procedimiento para 

levantar una decisión de aplazamiento. Además, presenta de manera detallada los requerimientos 

de información y causales que han generado el aplazamiento de algunos reportes de RECIGRUP. De 

la misma manera, se muestran los hallazgos y alertas del prestador, así como los compromisos 

adquiridos previamente. 

En seguida se presentan las diapositivas proyectadas que incluyen detalles y comentarios de lo 

comentado durante la reunión: 
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La SSPD aclara que el aplazamiento del mes de junio de 2021 se da debido a que la factura no cumple 

los requisitos establecidos debido a que no tiene código CUFE, no porque exista un incremento en 

las toneladas reportadas de material.  

 

Compromiso. Para este periodo específico, la SSPD enviará un correo electrónico en el que se 

explicará el procedimiento para hace el trámite de la reversión, y posteriormente se realizará 

comunicación telefónica por parte de Carolina Santana – SSPD quien explicará el procedimiento 

para que logren la reversión en el término previsto. 

 

Los aplazamientos generados desde septiembre de 2021 hasta la fecha se deben a inobservancia en 

campo. Solo se tuvo una respuesta del prestador (Rad. 1732).  
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La SSPD explica el procedimiento para realizar el registro de la nueva ECA: 1) En mesa de ayuda se 

debe solicitar inactivación de la ECA anterior, y posteriormente: 2) Hacer el registro de la nueva ECA. 

Considerando que no hay ninguna ECA con uso del suelo apto, no se va a aplicar la medida de 

aplazamiento por no contar con concepto de uso del suelo, por tanto, no hay repercusión por ahora. 

Sin embargo, contar con uso del suelo es un requisito del Decreto. El prestador debe cumplir con 

ese requisito. 

El CCU solo lo remiten, no deben cargarlo al SUI 

6. Compromisos 

• RECIGRUP. Realizar el registro de la nueva ECA, una vez se solicite inhabilitar de la 

anteriormente registrada.  

• SSPD. Para el caso del periodo de junio de 2021, la SSPD enviará un correo electrónico en el 

que se explicará el procedimiento para hace el trámite de la reversión, y posteriormente se 

realizará comunicación telefónica por parte de Carolina Santana – SSPD quien explicará el 

procedimiento para que logren la reversión en el término previsto. 

• RECIGRUP. Envío de la información previamente solicitada por la SSPD, así como dar 

respuesta a los requerimientos resultantes del monitoreo en campo. Fecha tentativa de 

envío de información: 19 de agosto.  

Finalmente, la SSPD recuerda que las denuncias y quejas sobre cantidad de materiales de otros 

prestadores, y otros prestadores en el municipio, puede remitirlas al correo de 

aprovechamiento@sspd.gov.co 

Elaboró: Fernando Acosta 29-08-2022 

mailto:aprovechamiento@sspd.gov.co
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LUGAR: Virtual – Plataforma Teams  FECHA: 3 de agosto de 2022            HORA: 3:00 – 5:30 pm 

TEMA:  Asistencia técnica en marco normativo del Aprovechamiento/Aplazamiento  de TEA PRESIDE: MVCT       EQUIPO ACOMPAÑANTE: SSPD, RECIGRUP 

No. Nombre Cargo 
Entidad / 

municipio 
Teléfonos y celular Correo electrónico 

Solicitudes/ 

Temática 
Firma 

1 Beatriz Jurado 

Tabares Contratista 

Ministerio de 

Vivienda, 

Ciudad y 

Territorio 3117165224 bjurado@minvivienda.gov.co 

Aprovechamie

nto - 

Aplazamiento 

 

2 
Adiela Aguilar 

Muñoz  

Lideresa social 

ambiental 

Junta  comunal 

el limo ar 3146263364 

adielaaguilar@yahoo@yahoo.e

s  

Derechos e los 

usuarios  

3 Alfredo Arenas  

Proveedor y 

asociado 

RECIGRUP-

OSP-ECS  6022167061 recigrup.caice@gmail.com formalización   

4 
Alvaro 

González  

Proveedor y 

asociado  

RECIGRUP-

OPS-ECS 6022167061 recigrup.caice@gmail.com Formalización   

5 

Bertha Cecilia 

Ramos 

Merchan  

Representante 

legal  

RECIGRUP-

OSP-ECS 3104456152 recigrup.caice@gmail.com Formalización  
FAC 

6 
Carolina 

Santana contratista SSPD 3043931208 

aprovechamiento@superservic

ios.gov.co 

Reunión de 

RECIGRUP  

7 
Daniela Farfan Contratista SSPD 2052 

aprovechamiento@superservic

ios.gov.co 

RECIGRUP-

APLAZAMIENT

O 
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No. Nombre Cargo 
Entidad / 

municipio 
Teléfonos y celular Correo electrónico 

Solicitudes/ 

Temática 
Firma 

8 Diego Peláez  

Proveedor y 

asociado  

RECIGRUP-

OSP-ECS 6022167061 recigrup.caice@gmail.com Formalización   

9 Fernando 

Acosta Cepeda Contratista MVCT 3118849815 hacosta@minvivienda.gov.co 

Aprovechamie

nto - 

Aplazamiento 
 

10 Jorge pelaez  

Proveedor y 

asociado  

RECIGRUP-

OSP-ECS 6022167061 recigrup.caice@gmail.com Formalización   

11 

Maira 

Alejandra Saiz 

Gomez Aux contable  

RECIGRUP-

OSP.ECS 3104456152 recigrup.caice@gmail.com Formalización 
 

12 

MARIA PAULA 

GONZALEZ 

ESPINEL CONTRATISTA SSPD 3125062298 

aprovechamiento@superservic

ios.gov.co 

Reunión 

individual 

RECIGRUP 
 

13 Mario Alzate  

PROVEEDOR Y 

ASOCIADO  

RECIGRUP-

OSP.ECS  6022167061 recigrup.caice@gmail.com formalización  

14 
Mario Suaza 

Molina  

PROVEEDOR Y 

ASOCIADO  

RECIGRUP-

OSP-ECS  6022167061 recigrup.caice@gmail.com  Formalización   

15 
Nolberto 

Molina  

proveedor y 

asociado  

RECIGRUP-

OSP-ECS 6022167061 recigrup.caice@gmail.com formalización   

mailto:hacosta@minvivienda.gov.co
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